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11 ¥ á. Í1GIA DE LEOI 

Luego bv; Kr*:.:. . U c n l d w f-í.v-;';i,?.rio:í ?«zi'><i<,Th 
los númfM-üa IÍCJLBÍÍI: v̂.i' íwrr-^^o^dAn al tüíi-
trito, • !>tiü'ir¿n que íi*Jii mx tti impia-r íiii ol ÜÍÜÜ 
de costum->n*, tícrldc píímv.Qtóvrú. hafií* '-ú setii/'j 
del n ú m e r o tu¿-;'.:antii. 
• Los •.riíUrío? cuUínMTi ¡ k íi-^.-.':nr''*.r '<V3 S o u * -
TINRS •í-'-xí:ie::áítoít or-.t«i;..vÍ.ft)íi-:;;Ui para f . i oñc i ia -
de roac ióh , san cíeí'yrñ v-.vidctrffl c u i í , a í tc . 

LOS LK8, 5íIÉilC0L£S r VIMS -
aa^rmi ta de i n D i p u t a c i ó n prúTÍuciat , ü cuatro 
:.G*.?.ia£iR el tr imestre, ocho pBtiütaa oí asmeiitro ,y 

gada» P-I Bolicttnr.la s a sc r ipc ió í i . L o s pago¡ 

3» 'tiLíCiilic'Fin i 
»i'it>ji>.is cinc-afiiiUi 

¿JJ hior*. ds la aapital se J inráa por libranza del Gi ro mutuo, ádiñi-
t ' - ^ d o ü u sois efltí&s en las auscnpcíoncH de trimentre, ^ únicamente 
por l a FHA'jfiiÓK DK ÍSSIÍTA que resulta.- I.'SK BUKOripwionaü t(o.*a¿)tt~ 
díyj 'ao, c o b r a » cou avimenid ¡SraporcionRÍ. 

A DVKÍÍTEKCIA. E D Í T O I i i A L 

Lita Oiapoyicionfitf de lac a u t o r i d a d e s , . é x o s p í o IRS 
qwi nfcaita i ^ t an&iu . dti pvirte no pobr*!. m i a*Brt-a-
rkn ofícifllmeate; asimismo.cuniquier imnnoiii con-

. cerniente a l servicio n&ciojial (¡uo diniunc *iz l&s 
r^iííi^ian; lo do i u r e r í a pnrt.itíal¡ir previo el papo ade-
} ¿ a t a d o do vointe c«íni¡uac« tí« pt j í s t* nor.caaa l inea ' 
v!i- infiercidn. 

'• rARTE OFia&L-,- . 

. fteááwia del Coflssja áe Ministros 

. ' S. .M.-eí-REy (Q., D. O".) y 
.•AugiistR Real Familia continúan' 

sia novedad en . s u importante 
salud. ', .; ' . . . . , 

' * .'.•. . -' i/'Lríre.^'deí clia-lí) de Enero) , 

• U O B l i i t t J i O . D E . P í t O V I N C I A . 

"• E: Sr. Aicaldo.¡iel A;ui;támiento 
• •de' Créiucaos', KGn teoh.u I5*dít co'i 
i r r i t E t u ; me dice i c q a é - i i g o e : . 

«''utn|j!e mi dub'ér rpartiói'pár 
' 4 \'.rs.,.por si paríi los tfectóa dé . 
' administración y " corrcspímnencio 
'rcroyees eou.veniñnte Ifacerio.públi-. 
-c'ó'tia tiliBOLETÍN OFICÍAL, q'iiu esto'-
A'yÜLtiaiaitiiitü/ou virtud dsl'acuer? 
do.de traslación da .capitnlidVd, se 

. h^-trafelüdaflo yu y empez&doj'i.ejer -
- cér sus. fuicioüas' ,e'u : elj;púc.blo de 

Crófriéüesriióiide si' lo ha faoiiitadó-
,ao.a:bkbitbCÍ6a gratuita; íaterin se 
termiim ol expediaute pata adquisi--
c i ó ó ' d e c i s i propia.» . .... .. 

. Lo que se publica eá este périódi.-
co oficial á los flass expresados, y 
pina ctiíjocionento de cuaatos pueda 
interesar.' 
. - teóo 19de.Eaero do 1904. . 

•SI Gobernador, 

1) LS'ILIiU \M¡¡lLSUL\\l!\l,LISlL!t, 
; ÓpBKBNÁDOR.Omi. DR ESTA FUüVIN-

Ct,\. 
Hfgo si;ber: Que por. D. Juan Fió-

re?. Pvsad», voeiuo de Madrid,.se ha 
preseiitado ee este Gobierno uua so
licitud pidiendo la concesión de cua-
tio md litros de ugua por seguudo 
dotieoipu, derivados del rio Esla, 
por medio de una presa emplazada 
unos mi! setecientos metros aguas 
airiba del puente de hinrrn de! fe
rrocarril de Cistiernaá Vegamedia-
n a . l é n p i n o munieipalde L'istierna, 
partido judicial de Hioüo. coa des
tino A la producciou de fuerza mo
triz; ocompafiando el oportuno pro
yecto, compuesto ds Memoria, pla
nos y presupuesto, que so hallado 
manifiesto al público por término 
de treinta dias en ¡a Jtfutura de 

Obras Públicas de esta provincia pa 
ra que ¡os. qu>? se crean ..perjudioa-
dos liügun las reclsinucioces coave-' 
Dientes. . ' ; ' • 
*f León 18 de Enerrt dé 1904/ 

':" 'OFICINAS BB HAOIKMDA.; .,' 

ADMIÑISTR/V01ÓN DE H/VCiriNDA 
-l'/E LA PIIOVISOIA DB LBÓK 

I M D U S T r t l A t j 

' ' - .Anuncio • " . -i 
- ' En ármonia coii lo dís¡Jué3to en él 
art. 106.del vigy."to. Roglaáientó de" 
In coiitribucióu industrial .y, de;'cn-
mercio, esta Adaiinistráción .hace 
suber por medio del precepto tuuii^ 
c.iq _A los'aefipres iudustriales y'.qoi 
merciuntes de esta ciudad, qué en' 
dicha'Oíicina se.halla de'maiiifiesto: 
.por espacio .do,diez 'dí>is, á doblar 
'desde,'.estií."' fecha'; - la- matrieulo 'de-
subsidio, 'cdnfeccioboua'para/el. co-
Triente áüoi' iá fin 'desque'con vista 
do la^misma :¡)ued(in 'rihclamar.'di-: 
.óhos señores sí- ulguub "de ellos se 
cree agraviado; tíinto en la clasifi-
.cación "de.i» industria, conio en'la 
^cuotu asignada; ' / ' . -

Leóu 15 do .finoro de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y O N T A M I E N T O S 

Alcaldía cottslilKcioml efe,' 
M'oiiur 1 

- O . Jeró'.-imo Kodríguez.Casillos, 
veeii.u (le Valdecastiilo, me partici
pa que el dia de Noviembre últi 
rao so H o s e u t ó de la >;asa íJiiternaeu 
hijo .Aureliano Rodríguez Reyero, 
de 16 a ü u s de edad, coitero y de las 
señas siguientes: estatura 1,150 me
tros,.pelo rojo, cojas ídem, ojosazu-
les, nariz cuaca, cara reaonua y 
color bueno; sin señas particulares. 

Ruego á los autoridades procedan 
á su busca, captura y couduccióu A 
la casa paterua. 

Boñar 10 da Enero de 1904.—El 
primor Teniente Alcalde, Benito 
Sudrez. 

Alcccldin constitimotwt de 
Gislierni 

Se anuncia vacante por segunda 
vez lo plaza do Practicante munici

pal, dotuda con el sueldo anuiií lio 
64 pesetas, psg'üdys por..trimestre?. 

Los aspiro mes pueden presi-oter' 
sus iustnncins en esta Alcaldiá e,: 'el 
plazo ue ocho días, acompañadas do 
ios documentos que acrediten su 
aptitud y .titulo para el desempeño 
de.la uiisma.', . "'_,. -
• También so 'anuueia .vacatte'ol-
cargo' do Alcaide del Depósito mu-
uicipal,; cor,' el sueldo iniuai de 36 
pesetas." Los que deseen .obtenerlo' 
pueden pressnta'rsolicitud oñ1 esta' 
Alcaldía en e l . t éra ino de ocho dios," 
co.ñ los documeutos. de buena-cttii^-
ducta y * demás que ci,e":.'C..nficesa; 
ríos, siéñd'o-preferidos; los.liceñci.-n 
dos del Ejéreilo; .pisado dicho, plazo 
.se'proveerá. " -:, ;" /~>.-'."; .-•.;'•--'-
-, ,.'";-.-. . . ' . . *.*.." '.'-' • .. l1̂  

-_' Sa!haUa, termiuadtf y .expüésto isl 
público enV la' Secretá'ría del;. Ayun 
tadiiento por término de ochó dias¡ , 
el padrón de cédulas personales pa.-

:ra el ejercicio actual; á í fio dé:que" 
.puedan/Vhacofce .' las ,-..re'cl;i"niyciü-
:n¿s que^creaii nóúyoniebtes; pasado 
dicho tiénipo" no serán admitidas y,' 
se procederá asu aprobaciÓDr-

Cistierna l l de Enero de 1904:— 
E l Alcalde, José l í a r c i á . • ' '" 

Álcíildia, consíilucioMÍ ¿e 
CelianicQ 

E l Ayuotamiento, en sesión de 31 
de Diciembre de 19(»3," acordó pu
blicar. e;i el BOLETÍN OFSCIAL el 
a!:ui;CÍo de orKijenacióii cel solar do 
la parte Poniente do la casa consis-
toria!. 

Lo . que se. hace público eo este 
periódico, oficial para conocimiento 
de los porticulires, que pueden pre
sentar las recinmauiones qué osti-.. 
men conducentes .á su derecho en 
el término de doce. días, a contar 
desde lo publicación de esto anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cebar.ico á 13 de Enero de 1904. 
— D . S . O . : El Teniente Alcalde, Do-
uato Iglesias. 

Alcaldía, constilucional di 

Ultimadas las cuentas del Pósito 
municipal del año de 1903, y al pa
drón de cédulas personales del año 
corriente, quedan expuestos al pú
blico en la tíecretsrio municipal por 
término de treinta días, y ocho, res
pectivamente, para oir reclamacio

nes; püssdo dicho plazo aq-serán 
atendidas.'''-' 

Argatizn ¡3 de Enero de 1^04.—. 
El Alcaide', Nicolás Alvarez. 

.. Alcaldía consiikicioml'dt / .. ' -
... • , ' Villtmüntáii . . . 

Terminado el repartimiento de 
consu'm.os f irmado p o r l a Jduta de-
asocia':oH de este Muoicipip i j o ra el. 
año n«tura! de IDOi,"'de todos los 
contribuyentes del., iziismo, qüeda -
expuesto.al público por Lérmioo de ; 
ochó dias, en la Secretaría mupici-
pal, para conocimiento dét íos . iutés 
rósanos. Do iaoté los'-curdcs pueden,.' 
formular las roclamaciones ^q'ue, 
créáu-justas; pues pasados no ¿eran: 
oídas las que se'presenteú. ' '" 

':Villamuntúu-¡ I do Enero de 1904. 
— E l Alcalde,'.Jacinto;Ci/bero'.; 

[ CiutrochlUii '.r . :r 

. Terminado' eL padroá' de' céi íulas: 
parsónales" de esto: Ayuntamierito" 
ebrrespoodiente-'al:año .actual', -se' 
halla de mauitiesto e&da Scerótaria 
del mismo por térmiuo de diez días, 
á.fin da oír reclamaciones. 

Uastrocalbó'u 12 de Enero du 1904. 
— E l Alcalde, José Santiago. 

¿Ictldki constitucional de 
Gordoncillo "._•".'•.'; 

Terminádo el repartimiento, dol 
impuesto de consumos de este 
Ayuntainieiito-para el año actual, -
se halla expuesto, a l .públ ico oo ia 
Secretaria municipal del ioismp por 
término do ocho días. Ea cuyo plazo 
deberán ios vecinos que so crean 
agraviados proieutur sus rcclama-
cioues; pues pasftdo el cuai no serán 
atendidas. 

Gordoncillo 13 de Enero de 1904. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía ccnstitucional de 
Riaño 

Por el presente se cita á los mozos 
que á continuación se relacionan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, y cuyo 
paradero se ignora, así como el de 
sus padres, amos ó apoderados, á 
fin de que por si ó por medio de sus 

http://en
http://su
http://do.de


' ' )!• ' '• 

I 
; ( i ¡ ! : 

.'Éii; j 
m 

1 *!•!'' J 

fe.-

¡i' 

W 
m 

l i l i 

repreeenta!it-.!ñ concnrran ;into e.*ta 
AlCíi ir i is el (lia 31 dal corrinute. i4 
de Fñbrñvo y tí d2 iI'ii"¿o prfSximos, 
en qoe ee vtriücarít l;i rectifittccióii 
del h¡i.!.f<> mion .̂o. surten y cbsificii-
ción y declarncii'-n de scldurloi", res-
pectivrmente, ct n cbjeto de hmvj.r 
redsmacionvB y expouer cunutü 
crean Oünvei-.i'íiit»1; S'A inteligen
cia, quede ta viriiicurlo, les parará 
el perjuicio conKíg'uierite. 

JielcrÁén que Sñ cita 

TiKicteo hcdrigucz fssadn, hijo 
de títegorio y Petra. 

Elite 0:IIIÜ¡ Hodiigiiez. h'jü de JÓ-
EÓ y Riííina. 

¡kiedesto Sorgin Alonso, hijo de 
Ambicai». 

Juf.a da ¡a Puente, hija ce Petra. 
8egMüdo !3o!ai':gtKw Prieto, hijo 

de Aadrés y Benita. 
. Jusé Oondi! Gónu'z, hijo de. Mi-, 

gnei y ííecsirít.-
. Vidente Alvavez Radrígaez, hijo 

• de V'-iieutiu y.Ri.).Sfilia. 
.. Gil Villitlb»'Bilbueo», hijo da Ce-

ledoúio y Heg'.&s. 
-., Pedro Gon.'.úiez Vehib, hijo d i .Vi. 
centc y l'tiula. .... 

Fsrmín Blanco-'' Españadéra, hijo 
de. Age pito y. i'afOiisia. -

'' Macario Rojo Rodríguez,"hijo.de. 
, Tomís v Paula. ' 
; ; "Riafló-ia" d'e Ecero do-1.904,--El 
' Álealdei Elias Sarcia. - , , 

Alcal i teeonsl í lucionalt le ' ' 
• - ', VaUUpiélago ¿ :,'.' 

.• S? bülla' termuiado y expuesto al 
p ú b l i c o en'.l» SiSoretari»' del'raismo 
po¡: teraiir.o de ocho: dias, á ;eo6tar; 
desde ei. Kigui^i le á la iLseroióa 'en 
el BOLETÍN OFICIAL de ja-provincia,' 
e l / p a d i ó n d ü - c é d u l a s p é r s p o í ' \ y ¿ ' 

• ra" t i cdrriVutó'kOó: Eñ cuyo plszo, 
p o d r ü á "exümin!.i"lp y • l iacbrlf .s .ré-

i c l i m a c i c c í s que e o i i s i d í r e h ^ j u s t a s . 
••' v-.Vktóepiéisgo 8 do Eoéfo.da iSOÜ" 

—Eí Akhlde, Benito Garcin'.C , 

J:^i"s 
y. Ha'iáBdose .v»c»até.l¿..pl¡i¿a' nvie^ 

Vatuc-ata órjada lifTCU'úgia 'ifiá.ósr 
' de sste Ayuiitaniicdto, dotada. ciiú 
ei siieldo; anual de- d0 i'peñotas, co-r 
brides por •trihJentrtiS'véo'oirtosV'-sé. 
aDoncin eo el BOLETÍN OFICIAL do la 
p'.<'V:r;.';iy,; para que ios que se creao 
cotia aptitud y. ccudicionés que .'la' 
ley i xige, pr&íioüteii «us iostadeias 

.dot.ümüiií;;id'aiaeuesf.& tíüCrfjtar£:*mti 
ii;ci¡¡rd eo eí téraiioo ue qoiace días,, 
cofitid'ííi d-\sáe la iusdrcióa del pro-

. se-u'.e eo ei citado BOLETÍN OFICIAL; 
piifiados les cosies quedí.r:iü eiu cur
so ciíautas COLÍ ei iudícado.fiu sean, 
presentado*. 

fegto 13 do' Knero de 1904.— 
P. O. del Alcalde: Alberto Patiagua, 
Secretas io. 

Don Cocstantiao Ortega Lobos, Al 
CRldo coH>'titucional de esta villa 
do Viiiarpi-.rtiu de. Ganupos, en la 
provincia de Falencia. 
Hago saber: Que hallándose in

cluido en 61 alistamiento de mozos 
formado por este Ayuntamiento para 
el reompiezo dol año actual, coo el 
cúm. U , Engeuio Redondo Conde, 
hijo de Agustín y Margarita.que na
ció en esta vil!» el dia i de Septiem • 
bre.ie 18SJ, é ignorando el parada 
ro de éstos, que en la partida do ins
cripción consta ser naturales deCas-
trotierra, oo la provincia de León, y 
venian de paso por esta localidad de 

las mians de üirruolo de Sautullím, 
igual quo el dei miüitado UIOÜO, he 
acordado en cuíupiiiuionto á lo dis
puesto en el art. 47 de la vigente 
ley de Quintas, citurle por el presen
te, que so iusertnrí en los BOLETINES 
OFICIALEÍ de esta provincia y la de 
León, para que en el rik 31 del ac
tual, y hora de iaa diez de la mañana, 
sa presente eo la casx consistorial 
de esta villa, -il objeto de preseuciar 
el acto de la rectificación'del alista
miento y exponor en él cuanto i au 
derecho ci-'.^cro conviriirle; hacién
dole ai propio tiotnpo.y para el caso 
de oo presentarse, igual citación 
para el dia 1 i del prónmo me/j de 
Febrero, en que en el mismo local 
ceudrA lugKr oi'Svjrteo de uiozoa; de
biendo advertirlo qae por la falta do 
su pn-sei.t.^Ctón á iosmentadosactos, 
le parará el pui juicio A que haya lu
gar, y uo impelirá que e>te Ayunta .• 
miento siga la tramUacióo nel' ex-
pedUMite como pre:!oate, á no ser 
qao remita docuiuentos qua le rcle-
vco de hHcérlo;eociivo caso sfr acor-
.dari. :• -.'. .' 

A la vea, r uego á losSrea. A leal--
des de los pueblos, do las próviacias 
citadas, y muy especialoeaU á los 
de Barruelo y Castrotierra, qué de 
estar alistado aii alguno de ellos, «o 
sirViin ponerlo en cóndeimi^nto de •• 
«aUj Alciddia á los efectos de ley y] 
del buee servicio-púbiico. 

Villaroartiri: de Campos., á 13 do 
Enoro- de: i 904.—Cot.stñu tinp. Or
tega'.—P. A. de ia C . i l . : Juaú'Á.bfil, 
tíecretarid. '-•• ', .. .- . ..''''-*y' 

* y Á k a l d í á c m s t U y n c M l t h ' l 
" Kodiecmo . . . . . 

.'.'. HaSiñr.dcee.-cómprí'ndidcs .en eí 
ü iistainiépto formaco por '..este' 'Mu
nicipio; 'paí«._e!Vr6j!mp¡ttzo . ds. 190.! 
Ida rcdzos .qiK¿.a coiitiiiusción" sí* re
lacionan,_ les.cuales hacs b s s u n t é í 
iiños.t'c.'aiisauiarüii d e . e ü t e ^ y a á t á 7 
.miento, cuyo paradero, asi'comu 'el 
de sús"padre»' se ignora; se les cita' 
jior-el presente edicto p;jra-. el-acto, 
•de.la- rectiBcución " de dicho áliata-
miento.-qué'iuüdrá l.ugar'eú' la 'salai 
capituiar.^ltí éit^s.casas coiVéistpriá .' 
I¿8el'yi».;3l;.'d4'ljresentp'méai:á,.|¿'8' 
di íz , por, si tu.V'.erau'ique h'scér.al-
guaa ri«iaaiaciou;t?i>re>'ini¿iuilolé« 
qué dé oo CMtcííaYrjíüir léW pirará él 
perjuicio s qu'íi hay»' lugar; -

Al pro;.'!!; tismpo,.S'í Vuíga 'á los 
Sros. Alcaldes d é ios pueblos en.que 
dichón [no¡to?:ó sus padres rtísid'in, 
coíuuoíquea A esta Alcaldía si se ha
llan' ó no iascritos en el alistaoiien • 
to d«. sos'respectivas términos, para 
res.lver lo.qii.. prucada. 

líodiezmu 11 de Enerude 190-1.— 
El Alcalde, Slanuei Alonso. 

Belacióñ.quesc ci lá ' ". 

Baltasar Ordóñez Viüuela, hijo de 
de Manüsl y de María, nació on Ve-
ül lael Vi do" Enero de ¡ 8 8 4 . ' .; 

Jesús Gutiérrez Fierro, hijo da 
Ramón y María',- nació en Cam 
pl".Dgc.o! ¡ 4 do Uñero de. 1881. 
. José Menéudcz Suáres; hijo'de 

Frunciacu ,y María, nació en Bus-
dongo el 6 de Enero de ISSi. 

Juan Roblea Riu, hijo de Poli-
carpo y Tocaasa, nació en Bus-
doi-go el 27 de Enero de 1884. 

Eladio Sáez Palacios, hijo de Ma
teo y María, nació en Busdoagoel 
34 de Febrero de 188J. 

Domingo Pérez Mallo, hijo da An
tonio y María,nació en Busdongo el 
9 de Marzo de !88i. 

Eulogio Rostita Aspiroz, hijo de 

Jofié y Jes<-f-, naco ea Busdongo el 
11 do Marzo de 18K!. 

Gaapisr Rojo Moreno, hijo da Cán
dido y Dominga, nació en Busdoago 
ol 20 de Abril de 1881. 

Manuel Villar Gr rcia, hijo do -losó 
y Rosa, nació en Busdougb e¡ 22 de 
Mayo de 1884. 

Tomas López Fernández, hijo de 
Antonio y Maria, nació ou Busdon • 
go el'¿6 de Mayo de !88íl. 

José Bayóu Viibrcos, hijo de An
tonio y Mercedes, nació eu Busdoc-
go el 6̂ de Junio de 188!. 

Santiago Feruftndez Moreno, hijo 
de Tiburcio y Calixta, nació eu Bus 
dongo e!'í7 de Julio de 1881. 

Juan González -García, hijo de 
Manuel y Ano, nació 6o Busdoogo 
el IB de Agosto de 1884. 

Etitimisliio Alvaryz Miirina, hijo 
do Bernardo y Mari:"., uf-.cióen Bus-
dongo el 19 de Oettibri do 1884. 

Inocencio Hujaros Alvarez, hijo 
de Pedro y Jorvhsí^'. nació rto Ardan 
e l . 2 9 d a E a « ; o d ü 1881.',' . 
- Agustín Garcia Alvarez, hijo ds 

Juan y O.rlot;. . nació en Ar!>::8 oí 21". 
á;} Jiüio de 1884. ' 

Fernando t'or.tiá o.iez Porodia, hijo 
di) A n a c l é ' o y aici.eln, nació en Ar-
br.s el íiti de Septiembre de 1884. 

- AlczMia cunsHíttrÁoital ¿a. 
• • -' Pillarejo ds ó r t i g ó 

.•Fdrmiiiiz^das las cueut.is do este 
v,Ayüüt•slCO¡!'.nto,, correspondientes a 
los ¿Sus de 1901 y l'v'Oi!,' rendidas 
por el.Alcaldé'y Deposita rio respec-: 

'tlvds, quedan' e x p u f í t i i S al público 
;é'o lii. Secretí.['ia.- del Ayuntuniiéttto 
'por e! término de quince días, pira 
que puedan aérrXaM'inádúS'por.loe 

•ióteréssdos. y. fjriuula'i; contra las 
niisnnis luG.rec.ii.ioaciónes.que.esti; 

'.men jiertir.onter...,'' f : ':' ...'!.,:" 
•l •.V.iiUrejo de O.bigo. I l , .¡e Enero, 
da"1904.—El Alcaide, Msiia.s Mar-, 
'tiaez. '' '• • ' V •• ',•'-. '•'"' '• 

."'- - •j /Jcaldía rjjnslüvxioiial de .' ' . -
\> •S'Cimdnes de ln-Yegii}.-- '. '' V 

•• '"Se hálltíu^'iaáúiflest'o .iijipúbiiad 
.en-ia Secretaria;'''lo',ec;te' iA'yunta •'. 
;riiieuto;;'e!;p;;drori irá'¿édnfas pirso-; 
dales: 'yrí'ró'pirto-'clo coúsufóó.sYdV.i-' 

'-aña-actua! peí' ei-iiiip-di'jogiibiii téi'.'-
rm¡'no;do quHico.dia3 y.coho¡ .respoc-. 
iivamtíafc.".'L^íi que ei.cp.-iSiáeréh.-
agráviiidos cu la-vcdotiia dé .l'otf. in
dicados docurnentos; puedun lucar 
-lasrec'.amacioacs --¡i f i fam. l ígá! diir 
ranre e! ind o^do térmido para c'ida. 
uno; pues pusadi.s au 'varia oi.ias, 
aunque sué reclamaciones «eau prc-

•cedeates.- ' 
.- Cimaues de'U Vega 12 d-: É'ie:o" 

da 19d'l.—El Aicaldc, Luis Hucrga. 

- Alcaldía corístiUíúonii di , . 
"•• ... El.Bvrgo .- ".' 

: -'Est4 do maijiflesti) al público por 
término de ochj dia» en lú-Secreta
ria de este Ayuntamisrjto. el padrón 
de cédulas personales para el áüo 
actual de 1904. Deú.tru do cuyo plazo 
podrán los iateron-io*! h-icsr las re-
elamicíonea que ios couveagan; y 
transcurrido que sea na serác aten • 
didss. 

El Burgo A \%>. de Enoro de 1904. 
— E l Alcalde, TOIDIÍS Sandoval. 

Alcaldía conslüncionil de 
Qmjal de Camnos 

Tarmiuado el padrón da cédulas 
personales para el aüo corriente de 
1904, se halla expuesto al público en 

esta S^oretaría muoicipM por termi
no do ocho dias para oír las leclama-
ciontis que se presenteu; pasados los 
cuales no será cida ningún,; . 

Gruja! do Campos á 12 de Enero 
de 11104.—El Alcalde, Eustbiu de 
Fraceieco. 

De ks ralacioaes remitidas por el 
Sr. Cura Párroco y Juez municipal 
da este término, resultan nacidos en 
el mismo, durautu el año de Í884, 
los mozos quo ul fiuol se expresan; y 
como quier.: que se desconoce el pa-

j'adoro dis olios, asi CJUÍO eule sus 
familias, so les cita por medio del 
present" edicto, á ün de que compa
rezcan en este Ayunlaiuieuto ea 
uoodelosdias que restan hasta la 
mañana del día Ib do Pobreto pró
ximo, en que h i de qdadar cerra 
do defi'iitivame a s :el a.is'.om'isuto; 
piios do iio voiiiicario, se i-eputarau 
miiertoii, por c u a n t í a con io precep-
tuaJo'en i» regí': 4 " del art! 88 de " 
i a v i g é a t é iey doRSclutainíouto: Ro
gando, á la vez. a ios ares.; Alcaldts 
de las localidades donda aquoliós 
puedan encontrarse,' se ..-nrvai; in-
ctuirlcs. eo sus respnctivos Ayunta
mientos, ev i tán io ie s 'do esta modo , 
los perjuicios círjsjguientes. .. 

•. •' Oraj-d do Campus 11 ,¡ie:'Eüei't> de > 
- 190Í.—E! Alcalde, Kiisab.o ú é ' F r a n -
ciácu.' ' ' .'•-• ',',;' .;:i.-'..•.•'•-'Y.-" 

Jfozos.que . í í cibui' '. '..Y 

Hilario de Grajal (expósito), hijo " 
de padres díscdnocidas.' . -Y-' .-'• 

Joeé&i te i i .Gonzá lez , h ja d; Linó 
y de Hbsa. '"•",,; '.. • 

• . . :" ÁlciiUia caíisliluSiófial de , 
. : Santa (Msliim de -Palmtirigil' 

En o¡ ¿licti'ciieuto do.mozas p'rac- * 
tiendo por.estj; fi.yu>jti¡intí>»¡.to¡p'ira'i 
ei.Gñu-aütúil,-ha s ido ' iúc 'u idócomo_ 
comprendiiio -en el -cas.i ñ " de! ar-
tieu!-/'4'i-de I.T''l'ey'-5(ie-' Ría.-npiazqs, • 
el.moz-j'.Odóo Kegrái;- hijo di Isibel'i": 
qñs nació o'i dia'Y'xli " ju'.ioYioi'añ'o ;' 
,1884, cñyo.'píridsi;¿;f!e";igi;¿r ¡Yles-"' 
de hice'.lüdños.VyYo l'Yiiiv'1por.me-
dip.tjyí prf:saocoiGüuiuiíu,..p'.'i.-a' que . 

""cbrn'p.ir.ez'ca'aute dsté Áyan'tainien- -
:.to el di'..ai de'i.mes- bcliiaC.' y iio'r'a"" 
dodris diez de la tu iñiiaa, que tañ-.r 

;dri-iugi'r 1 a,rricliflcación'-lii íijísta 
iniento; bájf/ áperoibimioiitu que de. 
no comparecer, lo parará.ei peijui-
cio á que hiy.: iog-lr c id ár i ig io 4 
la vigente ley. ne Ki'unpUzes. 

SaLita -Cristina da V'a¡i,-ij,i;".;'3l 13-
de En'i.ro da lUOV.—El Alc dda', Elias 
Gallego. 

i Álca'JJí! conslihiciowil de 
Congosto 

tor d'jstítucióo del q ie ei desem-
.psüaba so halla vacante 11 Socret.»-.. 
fia d e , e s t é Ayuntamicato, dotada . 
con al sueldo anual de .900 pesetas. 

Los aspirantes pros-'ijta'.'án sus 
solicitudes en esta Alaiídia cu él 

.término de treinta-díís; pues pasado 
dicho plazo no seríia ud.nitidas. 

Congosto ¡4 de Enero do 1904.— 
El Alcaide, Tomás Fierro. 

Alcaldía coiistilncional de 
Pajares de los Oteros 

Formados los repartimientos por 
la respectiva Junta por los concep
tos de consumos, cereales, sal y al
coholes, con ios recargos autoriza
dos, y el de arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, para el corrieu-



te ufl > üe 1904, qnetln^ rxpiifjstos al 1 reclíimn.iioTii)^ que croriu justas; p*-
público eü la Secreturiü del Ayuu j su Jo dicho término co s'̂ mn OKÍHS. 
tomieuto por término tU ucho dius, ¡ Paj area do los Orui'utí Vi de fínoro 
para quo los oontribuyoiite.* puodan ¡ drt 1904.—El Alcildo, Migad Fei'-
euterurrte de sus cootaa ^ huoor las I 'aáttdf'z Ltoraajuros. 

PROVINCIA DE L E O N 

Naci'Micnlos y defunciones, elasirKudas por sv.scavsas, ocurridas en la capital 

de la provincia 

2 liegítirniH 

d i á c i d o s vivos 

ToM. 

4 Nic imioátüs por 1.000 habitantes 
Nac idos muertos 

ó; L e g í t i m o s . . . . . . . . . . . • . . . • • • . . . . . . 
6 .Ii«iHei.aios...' • • 

• Tat i l . . . 

10 
11 
r ¿ 
•iz. 
A i 
15 

• 16 
- 17" 

18 
,19 
20. 

•21-; 
-'22-

23 
'24 
26 

•26 
.27 
2 á 

•29 
.30 
'.SI. 
.32 

- . M 
Si. 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 

.4o 
.46 
47 

D e l ' u ñ c i o n e a ocurr idas por 

. Kichre fif.iúiea•.(t.ifni abdoihioalj.. . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 
• .T i fug-ex imtómátto ' - . . : . . . • . . . ' • • " • • • . . . . : . • . . . . . . . . . 

fiebres interinit lutos y.caquexia, p a i ú d i n n . . . 

~ Sil rain p i ó n : . . . 
. EsC^vlütiníi. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ~ . • . . ' . . . . . . . . 
•Coquijluche. . • •. 
Diftorih y .crup;'.. ."i"...' . . : ; . . . . . . ; 

Colora a s i i i t i c ó . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ....,•.'.»'.'• 
Cólera'ii'ostras . . . . . . . ' . ' . . ; '. > : ' : ¡ . . . . . . . . . . 
Ot'ru» «t i farmei lBde» e p i i l é ñ i i o a s . . . . . . . . . :v. 

.-Tiiiierculosis puluionar..".— . . r. 
• Tttbereulo'sig iio lüs i n e n i u g s u . . . . . . . . . • . ; . . . . 

Oc íüsa i ibercui ' j s iu ." . ; . . . . . . . . . . \ : . . . . ... .. •'. • • • • . • 

CáiiCír y otros tinnóros . m c ü g u o s . v : ' . . . . - . . ' . . .•.V..'.. ... • 
.f*ííi':itng-iti.9 ñ t m p ' f i . i " . . . . . . . . .v. . . ....^o • •'• • 
-Congestión; h'iiporragiu .y'i$])lttodac.i$ifeVt'o^ce'rébralv,V¿°.% 

: Euíüríne.i-jiies orjjáúicas daí.cor¿zo.(:.. í . ' V f . . ' . ' . I 'X 
:''Bronquitis Kgiüi i i •'• '• •\:'-\r\"\i'\¡-¿ • • • 
' Brotíq'uitÍB:C!,óüic>i'.,,/.'.-.'.-V.;. . .M1..'. C.-X .'.̂  J 1'. 

P u e i í m o c i i i . . . . . . : . - . . ' . / i " . • ••...\.'•)• • • K'.).'¡.'. 
' Otraa énferm'í'iíiciíis del aparato respiratorio.. ¡ . • • . 
• Afeccióiiéá d«l estóínago;(menós oiiioer) . . . : i " . 

Duii reii-y coteritiü. V. . " . . . . . . . . . . : . . . : . 
. üiiírreík^en menonis de íios ános* . . ' . . . . . . - ; . ; . . . 

Hi;r';ii;)'s, olistracniones io ten ina les . . . . ; . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
('¡rroftia del h í g u i i o . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . 
N;-i'r!Ü3.v mál.dc B r i g h t ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras'eiifermedadcs dé los riSunos.do tí', voj'ga y áo BUS unoxos 
TurnoreM no Cüncerosos y ot.ríw oníermedadoa do los órgí.uoa 

genitales 'lo la mujer, . ' . . . . . . . . . . . 
Stírpt.iuo.'nm puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpers!).. 
Oüros acei'Jeote.i puerperales. 
Debilidad congeoita y vicios do conformación. . . . . . . ' ; . . . . . . . 
Debilidad san:!./.... . \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Muertes vio ten tas. 
Otras eiifermodadés. . . ; 
Éiifermedades deacouecidas ó mal d e i i n i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T o M . . . . . 

49 üeí'unciooea por ¡ .000. habitantes. . . . . . . . 

•3.49 

10 
3 

3,81 

Cédula de citación 
Por vesolucióf. del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada 
en las diligencias de cumplimiento 
de una cartu-onior: do la Audieacia 
provir-ciul de esta ciudad y relativa 
á la causa seguida por atentado 
contra Ramón y Mamerto Soteres, 
se cita á Mauricio Chaguaceda. ve

cino de esta ciudad, hoy do ignora
do paradero, para quo e! día 22 del 
actual, y hora de las diez do la cía-
nana, comparezca ante dicha Au
diencia, á fin de asistir á !a vista de 
meuciuuodo juicio oral y público de 
expresada cansa; apercibido, que ds 
no verificarlo, lo parará el perjuicio 
á que, como testigo, hubiere lugar. 

Leóu 15 de Enero do 1904.—He-
liodoro Domenech. 

Don Antonio Falcóa y Jum, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago snber: Quo en esto Juzgado 

y á testimonio del Escribano que au
toriza, se sigue expediento do juris-
dieoióa vnluntn.-in á inxtatiuia ¡Je 
D.' Anselma Blanco García, viuda, 
mayor de edad, propietaria, de esta 
ciudad, para acroílilar !u pofieaióu 
on que si hulh en nombro propio y 
titulo de dueña de uno ca^n en ¿ I 
casco do esta ciudad do La Boñeza, 
en la callo do Don Juan do MnnsilU, 
señalada c o i ; el número ocho moder
n o ; se compono do habitacioi-'es al • 
tss y bnjss, corral y cuadra, con su 
puerta aocesoriu, que sale á la callo 
dé la Madera, y con servidumbre de 
entrada y salida por la casa do Fraa • 
cieeo Secos, hoy sus herederos; tie
ne do superficie cuatrocientos no
venta y dos metros y veinticinco 
centimetras: lindan la derecha, en-
trando. con casa de D.* Carmsn Ca
ballos, vecina do Asr.orgajCíisa igua l 
pariija do D." María .Forrero, hay 
sus heroderos, y con otra de D. M a -
t í a s Fernández Espada, hoy s u .hija 
ü." Baldomora Foruáudez Vaquero; 
a la izquierda, oon-ca^a de ü . Clnu-
dio'Gareia, vociao de León. otra de 
O.'Carmen Fernández, otra de loa 
Bernardo tíorizíiez. hoy SUÍ heredo-
ros, y otra de Frjncifco Socos, hoy 
sus herederas, cié esta vecindad,1 y 
por la espjlda, coirla calle de ia'l ía-
dpra, y . por el frente, con lá de su 
situacióu. Tieoo do fronte, '.¡nove 
metros y" treinta y cinco cént imo-
tros; 4 la derecha,,setenta y •och í , ' 
metros y' ciü.cuoiita y cinco caoti-
metros; á ía izquierda, sesenta y 
nueve.iúctros y ve íate éeiitimotroij, 
•y á.'la espalda, ocho metros y'cin'-' 
cuenta ceatimefros; eo.libre de car . 
gas, y -va íñ ocho.ruil cieo pesetas;' 
cuya finca adquirió e i . o ñ o d é m d 
bdveoiontos dos por cómpra quo da" 
ella ; hizo .4 'D.' Manuelri:-.y:'ild»raa 
•Franco, boy difunta, y vecina quo 
fué •itt.ostu-.om'daií, sui que.on ilioha 
áiiquisición medisso 'titojp.ionsrito*. 
cou l o í ferin'aiidadcs^legslos,-y ;é.ó 
cuyorixpBdieutb.se tu acordí.du por 
providcócíá-. í ie hoy dar, viata, del. 
imiamo á'-l'a parsuna' dé donde el in -
.mueblé procede.'.qüe lo'es D i JCsé 
.Valderas :Frau«o', íúí(-iito,Hb ignó"' 
rado parádiro, asi cómo también del 
asiento .que iipárece" ou .el 'Rígistro 
de ¡a ^Propiedad de eete -partidó á 
nombro do " D . " Mánaela ValJoriis 
Friiuco, de la fiucu que es objeto del 
mismo, y que copiado íi la letra dice: 

eDor . Gerardo Hodriguez Altamira, 
Registrador de la Prupiedad de 
este partido judicial de LaBaSezá. 

• Certifico:- Que, habiendo acudido 
D.* Anselma Ulaocb. García, viuda, 
mayor da cdsd, y vecina do esta 
ciudad, so le expida cortificacióu li
tera! del asiento hecho ú f j v o r d e 
D . ' Manuela Valderas Franco, yeci 
na que fué do asta ciudad, de la fin
ca que. comprende la solicitud que 
precedo, he oxamin-.do los libros de 
este Registro, y de ellos resulta que 
al fulio ciento sesenta y cuatro del 
tomo doscientos treinta y cuati") del 
Archivo, libro once del Ayunta
miento de La Baüez i , y al folio dos-
cientos tres del tomo soiscisotos 
vainto del Archivo, libro treinta y 
dos del mismo Ayuntamiento, se ha
lla el asiento quo copiado litoral-
meine dice: Inscripción segunda.— 
Finca número mil ciento veinticin
co.—Cosa sita en el casco rio esta 
villa de La Baüeza, en la calle de 

Dio Juan de Mancilla, tioib.lad.) coa 
ol i iúmero cello mad.'r..o; tic ;s de 
fronte, nueve metro-? y Crou.ta y 
cinco cootimetr.-is; ;i la dorecha. se
senta y ocho metros y ou.cuenta y 
cinco ceutimotro?; ¡i h .'zqui-.-rda, 
sesenta y nueve metros y veinte 
centímetros, y a la espalda, ocho 
metros y cincuenta cesti<uctf(.s. 
Linda tí la dorechti eot-vaL-do, cotí 
casa de D." Carmen Cobalios, coa 
otra de herederos de D ' María Fo
rrero, y con otra do D.' Baldomera 
Fernández Vaquero; ó la izquierda, 
con casa do D. Claudio Gurda, ve
cino de Leóü, con otr¿ de D.' Car
men Ferufindez, cotí otra do hore-
dpros do D. Bernardo G o i ziluz, y 
otra de herederos da Francisco Se
cos, vecinos todos de esta villa, y 
por h espalda, coa csfl* de ¡a i la-
dcr». Se compono de liabitaviooes 
altüS y bajas, corral y cuadras, y 
puerta accesoria que ¿aio ;i í,i callo 
lie la Madera. Esta tinca no aparece 
gravada coü.enrg:* c.iguna, y s: g ú a 
•el titulo presentado, tteue A su hvor 
la servidumbre de eiitrada y salida 
por la casa de herederos de Frau-
c i scó . Seooej pero esto derecho no 
aparece inscrito espacial y, sepaiaoa • 
L'ionte,'por no estario taaippco la.fia- • 
ca gravada. D., Doming. FsrieroKu-
drigoes, cacado, propielaiio, y' ve
cino de La Baüeza, adquirió est» fiiv-
ca por hírcncia da^su.padre D. J;:sé -
Ferrare Colinas. Faiieuió én esta vi - . 
lia,;á ios cincuenta y ocho ÍJÜCS de . 
edsd, el veiótitran de Febforo^de'.uiil" 
ochocientos novonta .y dos. 'sjgúu'" 
ccrt ideic iód del ¡ict-i do defiinción, 
exp'd'.íida oii i;: misoaa .vilia oí oU.ca- ' 
torco del corriestó mes; por D." To-'.r, 
más Rubio Iglesias. .JUPZ lamiicipat" 

:Sup!ente de La B.-üeza. Oiorgó"tsB-
t ímento co la repetida vilia di veiri-". 
tiunojlo Febrero .de mil cfliociontos" 
noventa -y'tíos, ante,el Nuiariodela ' 
ijnisma:'D. Ignac io 'Clcmnüte Her-

• náoaez-y. Siiuchez, en ei que. insti--' 
tuyó.por,heredera", en .tisulVueto vi-"" 

..t'-.iicioá.su esposa.D.';Mai'j;i.'¿iairuq-; 
¡a" Valderas Franco, '.viuda'en'iá ÜC-.-.-
tüaiidíidV'p.-oiiieíari.a; "da oeseita -y:' 
seis-irnos, y 'Víicina -ile ii-ita--villa,:y";:. 
por herodorus ;í)n: ¡indii propiodi'.d" á-
sus dos sób'rilíó'í p / Cla'udiáno j'fdo-i . 
.fia Aura-GonzAlez Forrero, aquéTde • 
trsiísti y cinco «Soáy caV/rio.'-UséQ;.: -
ciado.en Modidtia'y.'Cirugia; -y -Vs-V: 
ciño de/ Scito :de Ja .Vegii ;.'y "ósti) -de 
"treinta y trea'afios, casr.d,) con daa ' 
Manuel Forrero Nuevo, do trer ta y' 
seis aüos,. comerciantos y yecnos 
tarobiéi: ds La BaiVez:), y per alba-
ceás , con el cnrácíer de Coi tMiores 
y partidores, nombra á sus coi vcci-
nos D. JOPÓ Nieto Ferrer y 1)..Felipe 
Fernández Villasol. Por virtud de 
dicho testamenvo revocó especial- . 
üieoi.e en esta villa el riel día dieciseis . 
de Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve, ante el Notario de la mis-
ma D. Mateo María de las Heras, y 
coa la cláusula ad-caulehn. nl'.voco 
á Dios Todopoderoso ahora y siem
pre.! No consta que haya otorgado 
ningún otro neto de última volun
tad desdo el primero de Euero de 
mil ochocientos ochenta y sois, se
g ú n certificación expedida en Me-" 
drid el veinte de Marzo del corrien
te año, porD. BtCie! do la EÍCOSU-
ra, Jefe de! Negociado del Registro 
general de Actos de última volun
tad, visada por el Director general 
Sr. Booayas. Practicadas las opera
ciones tcstamentirias por los Con
tadores anteriormento mencionados, 
las presentaron éstos al Juzgado de 
primera iustaacia da esto partido 
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pare BU oprcbaoión, y eotcradoe la 
viuda y los hor^deroB ou nuda pro 
l-ietí&d ae que FO hallaban de maní • 
t í ista dichas op«taciones, aquélla y 
éstos formularon oposición rospecto 
ü vanos pr>rticuJareF, y no liabiendo 
aveno:.Ría entre olios, se promovió 
ccr. ienoióo entre los misaif:s,cn vir
tud ce pleito do mayor cuantía, ante 
el mií.-mo Juzpado y á testimonio del 
Actuarlo D. Tumás de la Poza. Ha 
llát,dose dicho pleito en periodo de 
prueba, la heredera usufructuaria y 
los herederos en nuda propiedad, 
coíivjiiieron en documento privado 
de fecha primero de Febrero últ imo 
en transigir sus difrireucias, b a j ó l a s 
bases que constan do dicho docu 
mecto Himplo, y entre oln-s la si 
guiente:que la heredera usufructúa 
n a (v los herederos en nuda propio 
dad) hiibisu de entregar :S D." Aura 
y D- Chiudiano González, por todos 
sus cíorechos y hwber'-'S en !a hfiror¡-
cia cel D Domingo •Forrero, ou un 
solo plazo, y en el tr.oíneiito de-fir
mar o: escrito de transacción, la ¿u-
a a <¡c ichcoto j ríate raí! quinten 
tos reales en diasro efectivo, para 
que.loe tlisfruten entre si por a i i M ; ' 

' etitoi.diéíidose de cuenta de la usu
fructuaria el pago de todas lus d e u 
das y responsfbilidades contra, el 

.:caudal o testamentaria, asi lus.qee 
están sttitfechas.''.como las que es-' 
teu por satisfacer, dandóso lii doña 
•Aurii y D. Claudiono por pagados y 
satisfechos con la eutii'ga de dicha 
cactidsid'do todos RUS deieclios eb la 
herei.cia de. su séñor tío, y consin ' 
tisndo uue se adjudiquen en propíe 
OSÜ a-.'o viuda L'C ésto, D/.^Míiníí 
.Müí.ueia Volderatí, todos ios bienes 
del e i udal relicto, s egún cpcetno"en 

: el .mvoDtano do autos ó cauleequie-.-
ra otros que'resulten .pertenecer al 
mismo caudal; para,que disponga d é 
Mlosíiibremept.e como .de.cosa, pro-

.pia. a ctivo efecto rcnún'iijn todos 
..los derechos que á. Inherencia de 
- D. Dt-misgó' pudieran.; corréspot'.-. 

. darles por. virtud/de! .tfstiimento, 
- otorgado en .'veintiuOo de Febrero 

Ub mil ochocientos.-nóvenla ,y dos . 
.. En su virtiid,'por escritura pública 
•-'otorgada en esta villa el '.vcioV.icia-'. 

' i;o do , Marzo próximo pasudd, ante 
• el Nt'tario de la'misró»-; D. Igtiacio 

Cli'mcale Hercaisdez y Sáñchss , l l¿-
Vi*r(in a-efecto la transacción de ias 
diferencias que surgieron.en- dicha, 
t mentaiia entre la viuda" usu
fructuaria y los herederos on'ntid» 
promefiad. para cuyo neto la here
dera D-* AUIÜ üonzález fué autori
zada per su marido D. Manuel fe 
rreic. y cumpliendo lo convenido 
.IV'Maris Manuela Valderas Frauco, 

•-'entrego i. D. Claurfiono y d." Aurea 
tiitDZálcz Perrero, las vt-iuliún. mil 
ochocientas setenta y cinco' pesetas 
que en dicha condición se expresan, 
y en monedas de plattj dando fe e! 
-Notario «e su entrega, asi como 
también que la U." Aura hizo entre
ga de su porción corríspondiente 
i su referido marido, pe ra' que la 
administre en concepto do bienes 
paraiernales; relevánaose de la obli-
g-rcion de hipotecar; y en vista du 
ia entrega do dicha caotidud, doña 
Aura y D. Claudiano González Fo
rrero, renuncian solemnemente á 
todos los derechos que pndicran te
ner en lo herencia ael D. Domingo 
Perrero Rodríguez,y conüiontca que 
el usufructo establecido á favor de 
la I).' Mana Manuela Valderas, en 
el testamento relacionado, se con
cierta en pleno dominio. Entre los 
bienes inventariados se halla la Sa

ca de este número; valuada en diez 
mil novecientas una pesetas. D.*lia
ría Manuela Valderas Franco inscri 
be su titulo de adquisición. El mis-
mo titulo comprende otras cincuen
ta y cinco fincas registradas donde 
i-e exprésala nota del margen. Todo 
lo refíririo consta de la certificación 
del acta de defunción, del testamen 
to, y escritura de transacción men
cionados;'cuya primera copia auto
rizada por el mismo Notario ante 
quien se otorgaron, y queda ante 
nórmente expresudo,fueron presen
tados en este Registro & las nueve 
de la mañana del dia veintidós del 
corriente mes, según resulta del 
asiento número ciento setenta y 
ocho, folio sesenta y dos, tomo die
cisiete del diario, quedando archi
vada la certificación de defunnióti 
en el legajo de documentos públi
cos, señalada con el número quince. 
Pagadas por «f impuesto de dere
chos reales dos mil trescientas uo-
voata y cuátro pesetas y setenta y 

• ocho eéntimofi, según corta do pa
go números del cuatrocieutos se
senta y nueve al cualrocíenlos se 
tente y tres, expedidas el veintidós 
de Marzo último", las cuales quedan 
archivadas en oí legajó correspon 
diente, bajo, el número dos'ciootos 
cuarenta, y siendo conforme todo lo 
dicho .á los documentos ¡i qué .me 

refiero, firmo la presente en La Ba-
ñezs a veinticinco de Junio de mil 
ochocientos noveuta ycuatro.—Fir
mado: Antonio López.—Está rubri
cado. 

Y á petición de D.* Anselma Blan
co García, expido la presente que 
firmo y sello en La Bíñeza á dieci
ocho de Diciembre de mil novecien
tos tres.—Gerardo Rodríguez. Ru
bricado. » 

En su virtud, se concede á D. Jo
sé Valieras Fmnco, ausente, como 
ya se ha manifestado, el plazo de 
quince días, que empezarán á con 
tarso desae el siguiente al de la pu
blicación deí presente edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAI. 
de esta provincia, para que compa
rezca en estos autos ai objeto de ser 
oido; con apercibimiento de que si 
transcurrido dicho término no com
pareciese, este Juzgado aprobará el 
expediente y mandará hacer la ins 
cripcion del derecho que so solicita, 
sin perjuicio del que corresponda á 
dicho participe: todo en conformi
dad á le dispuesto 6t¡ el articulo tres-
,cientos noventa y ocho, inciso CUÍIP-
to, párrafo segundo dé la ley Hipo-, 
tecana. -

Dado en.La BaBeza á siete do Ene
ro de mil ooveoieotós cuatro.—An
tonio . Fa lcón .—P. - S." M.V Ahesio 
.García. 

A N O N O í O S O F I C I A L E S 

H O S P I C I O D E T-,E02>r. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidí'S desde. 1;! de;Jul ioá fio de-
Nov¡érabré:del corrienté uño, en Ja reeocstrucoióá'de ua trozo de tapia, 
deja huerta, revoque do paredes dol departamento,de hombres,.blan' 
quecs, rebojos y otras reparaciones para la cónservic ión del edificio que 

,- ocupa dicho Establecimiento.•' '-'i'-» • "';/: . '•.; ' ' • .-, -. • 

Clases', 

Oficial. 
Peón, .v 
Otro.':. 
Otro. . ; 
Otro . . . 
Pintor.. 

NOMBRES..; 

Ezéquiel García 
Níoasfo Bardal., 
Lucio Garcia'. ; . 
Oiriáco Alonso. 
Jacinto AÍvarez 
Carlos Diez . . . . 

30' 
24 . 
15-1/2 
14 

Oiario 
Ptas. Cts. 

MATERIALES 

A Angel Blanco, .por'teja y ladrillo, según recibo núm.' \ .°. 
A Lisardo: Martínez, por piularas, según factiira-reeibo núm'2. 
A Reguero y Compañía, por maderas, id. idM úm. 3 
A la Suciedad Leonesa de Productos Químicos, por pintura: 

ídem uum. 4;...-
A R. Maximino Alegre, por materiales úo construcción, id. núm.ñ 

RESUMEN 

Importan los jómalos. 
Idem los materiales.. 

TOTAL. 

IMPORTE: 
Ptnar'Cts. 

-73:50 
: 52-50. 

60" •' 
•18 . 
31. " > 
31 50 

296 50 

311 i 
11 50 
22 47 

.•-154.10. 
,55 &0 

404 57 

296 50 
484 57 

701 07 

León 21 de Diciembre de iEJ03.—El Maestro albañil, Simón Martiuez. 

—V." B.°: El Arquitecto provincial, Francisco Blanch y Pons. 

Conformo coa la anterior cuenta, procede hacer el pago de su importo 

con cargo al crédito respectivo dol presupuesto de este Establecimiento. 

León 22 de Diciembre da 1903.—El Director, Isidoro A. Jolis. 

Don Federico Avilés y Romero, Co
mandante de Caballería, Juez de 
instructor eventual de causas de 
esta Capitanía general y del ex
pediente de deserción instruido 
contra el soldado del Batallón Ca
zadores de Llereaa, núm. 11, Eli-
sardo Alvarez Santos, por haber
se fugado de la Cliuica 10.', de 
venéreo, d d Hospital militar de 
esta Corte. 
Por la presente requisitoria cito, 

,lamo y emplazo al soldado del Ba-
tallóo Cazadores rieLlerens, núm. 11, 
Eltsardo Alvarez Santos, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color sano, 
frente éspaciosa, «iré bueno, pro
ducción bueni-; ' señas particulares:, 
le falta UD dedo de una mano; es hi
jo de D.' Gregorio y de D." Clotilde, 
natural w. Lv. Bañeza (León), y que 
cuenta e! tnenctunado individuo ea 
la actualidad 23 i-ños de edad, igno
rándose su paradero, para que en el 
preciso término de treinta dins. con
tados des ío ia fecha de la publica-, 
ción'ríe esta requisi tona, con) parezca 
en este Juzgado, sito en i a calle de , 
Fomento, núm. i , triplicado,- bajo, 
izquierda," para responder'a los car
gos que le resu!t»n én.tO expédieD--.' 
te que me hallo .instruyendo; bajo . 
apercibimiento, quá.Bino-cóui parece', 
en el plazo .fijado, le';parará el .per
juicio a qne-haya lugar'. 
•"- A ia vez;-er, -nombre di) S. M.'oi..' 
U'1.: (Q D.' ü . ) , exhorto y requiero -
á todas las autoridades, tan tú civiles';, 
como miiitares y á li-s ágení-rs. de la 

'pu!.icia,jn.;!í;¡,-.-i, par,, q u á p H c t i q u e o 
[actiyas diligencias en butoa'del,- re-.'-
r.pétido;Éiísardo Alvuiez Sat.toá',;y": 
caso de ser. habido, lo cunduzcan.á 
éste Juzgado "á mi .disposíci*óúi>pitea 

"asiJo. tongo acerdadd por 'provídeo-. 
"cia.de este.día. " •' 
. Y pnrá que la presente, requisito- -' 

ri* tenga la debida publicación', in,-.̂  
, sé.'tesa éo.'la Gacela de ¡'Jádríd y . l í e - ' 

LBTÍÑ OirtciAL dé ia 'provincia"de 
,Léóp.-'.; ... : •• •'- " „ • ' • ' ' - "--

•Madrid- 8_'dé .Eneró ."de. 190.4.'-̂ -' 
Por mandadcúié su sc-uór'i'a:' Él sól-,-
dado;Secretario,'Bjrtpiooié Mora.— • 
V.° B.°: ¿v.:é=. . .- í: •'•'.:'-".' • ,:,-z;'';' 

A N U N C I O P A R T I C U L A . ^ -

LA PAPELERA' LEONESA'. 

Por acuerdo dc-I Coníejo de Ad-. 
miuistracióu, so coavoca á los s e ñ o 
r a accionistas á Junta general or-, 
di.naria para el .examen y aproba
ción,de cuéutaiiy. balance de1, ejer
cicio que términó en 31 'de Diciem
bre último; •' 

... Dicha Junta ten-tira logar .'¡n León 
el-4 de! corriente, ¡1 ÍM,tr*s de- la. 
tarde,. éu , el' edilicio fábrica dé la. 
Sociedád. 

' Se previene á los soCores accio
nistas que deseen asistir ai mencio
nado acto, lo dispuesto en fi! art. l i 
de los Estatutos. 

León 15 de Enero do 1904.—El 
Consejero-Secretario, Mario Fernán
dez do las Cuevas. 

LEÓN: 1904 ' 

í m p . de ía D ipu tac ión provincial . 
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